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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, tres de junio de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00044-00 

Demandante: HEBER ALEXANDER ALBINO CASTRO CC N° 13.509.079 

Y LIGIA LORENA LAROTTA FLÓREZ CC N° 37.292.282 

Demandado: MANUEL OLINTO PRADA ADARME CC N° 13.824.742 Y 

PAOLA KATHERINE MANTILLA BAYONA CC N° 60.447.990 

 

Se encuentra al despacho el expediente de la referencia para resolver 
sobre la demanda de Intervención Excluyente presentada por DAVIVIENDA 

S.A. actuando mediante apoderada judicial contra los extremos procesales 
del presente litigio; se procede a realizar el correspondiente estudio y para 

el caso son necesarias las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 63 del Código General del Proceso, define la figura procesal 
de la «Intervención excluyente o ad excludendum» en los siguientes términos: 
«Quien en proceso declarativo pretenda, en todo o en parte, la cosa o el derecho 
controvertido, podrá intervenir formulando demanda frente a demandante y 
demandado, hasta la audiencia inicial, para que en el mismo proceso se le 
reconozca». 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia, la hipótesis descrita en 
precedencia, corresponde a la situación en que un tercero pretende excluir 

a las partes de una relación jurídico sustancial y procesal invocando un 
mejor derecho sobre la «cosa o derecho controvertido», lo que significa una 
acumulación de acciones, por cuanto al derecho de acción del demandante 

inicial, se añade el derecho de acción del interviniente ad excludendum; 
súplicas que deberán decidirse en el mismo proceso, en primer lugar las del 

último de los nombrados y luego las del demandante inicial. 

El requisito necesario para que prospere la intervención excluyente es 

que la cosa o el derecho controvertidos sean exactamente los mismos (en 
todo o en parte), y sobre los cuales el tercero excluyente alegue tener mejor 
derecho, pues si versa sobre diversos derechos o cosas, lo propio es acudir 

a otro proceso y no a esta clase de intervención. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 035  
Hoy: 06- JUNIO- 2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

Así mismo, en la teoría general del proceso, el tercero es definido como 

«aquel que no tenga calidad de parte», es decir, que no es «sujeto del litigio 
o de la relación jurídica sustancial sobre la que versa la controversia». (Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral Auto AL8126-2017 del 29 
de noviembre de 2017. Radicación N.° 79073 M. P. JORGE MAURICIO 
BURGOS RUIZ). 

Conforme a lo antes expuesto, acorde a lo ordenado en auto de la 
fecha proferido en el cuaderno principal del presente asunto y en armonía 

con el material probatorio obrante en el proceso, no le queda otro camino al 
despacho que NEGAR la demanda de INTERVENCIÓN EXCLUYENTE, como 

quiera que DAVIENDA S.A. fue vinculada mediante auto admisorio de la 
demanda como Litisconsorte cuasi necesario, y a través de proveído de igual 
data al presente, dicha orden fue corregida en el sentido de determinar que 

la figura bajo la cual debe ostentar dicha vinculación es la del litisconsorcio 
necesario, lo que quiere decir que funge como parte procesal y no como un 

tercero, tendiendo en cuenta además que desde la entrada en vigencia del 
Código General del Proceso, los Litisconsortes son considerados partes 

procesales y no simplemente terceros; así las cosas, sin más 
consideraciones, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios N/S. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la presente demanda de intervención excluyente 
por lo motivado. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar la entrega de los documentos 
aportados con la demanda, como quiera que fueron allegados a través de 
medio digital. 

TERCERO: Ordenar el archivo de las diligencias, previa constancia en 
los libros del despacho.  

CUARTO: Téngase a la Dra. NINIBETH VEGA HERNÁNDEZ, como 
apoderada judicial de DAVIVIENDA S.A., en los términos y facultades del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

H.y.B.c. 
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(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

Se deja constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica presenta inconvenientes para 

su ejecución) 
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